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desarrollo de capacidades, en coordinación y articulación 
con las diversas entidades del sector público, el sector 
privado y la sociedad civil; y se encarga al Sector, formular, 
planificar, dirigir, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas 
sectoriales en materia de desarrollo e inclusión social para 
el mejoramiento de la calidad de vida de la población; así 
como gestionar, administrar y ejecutar la política, planes, 
programas y proyectos de su competencia y articular 
las actividades que desarrollan las distintas entidades a 
cargo de los programas sociales;

Que, se encuentra adscrito al Ministerio de Desarrollo 
e Inclusión Social, el Programa Nacional de Asistencia 
Solidaria “Pensión 65”, el cual constituye un programa 
de transferencias monetarias, con programación de 
abono bimestral a sus usuarios, siempre que cumplan o 
mantengan los criterios de elegibilidad;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, 
Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a 
nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario 
y dicta medidas de prevención y control del COVID-19, 
se declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por 
el plazo de noventa (90) días calendario, habiéndose 
prorrogado dicho plazo mediante los Decretos Supremos 
Nº 020-2020-SA, Nº 027-2020-SA, Nº 031-2020-SA y Nº 
009-2021-SA, en este último caso, por el plazo de ciento 
ochenta (180) días calendario, a partir del 7 de marzo de 
2021;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 184-2020-PCM, 
Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia 
Nacional por las graves circunstancias que afectan la 
vida de las personas a consecuencia de la COVID-19 
y establece las medidas que debe seguir la ciudadanía 
en la nueva convivencia social, se declara el Estado de 
Emergencia Nacional por el plazo de treinta y un (31) días 
calendario, a partir del martes 1 de diciembre de 2020, 
por las graves circunstancias que afectan la vida de las 
personas a consecuencia de la COVID-19; el cual ha sido 
prorrogado sucesivamente por los Decretos Supremos Nº 
201-2020-PCM, Nº 008-2021- PCM, Nº 036-2021-PCM y 
Nº 058-2021-PCM, en este último caso, por el plazo de 
treinta (30) días calendario, a partir del 1 de abril de 2021; 

Que, en virtud de la Emergencia Sanitaria declarada 
y prorrogada, resulta pertinente adoptar medidas que 
permitan a la población en situación de pobreza y pobreza 
extrema, atendida por el Programa Nacional de Asistencia 
Solidaria “Pensión 65”, contar con recursos inmediatos 
para implementar acciones preventivas que contribuyan 
con su bienestar general, además de minimizar 
situaciones de riesgo potencial;

De conformidad con lo establecido en el inciso 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 
29792, Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; y, en el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, aprobado 
por Resolución Ministerial N° 094-2020-MIDIS;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Autorícese al Programa Nacional de Asistencia 

Solidaria “Pensión 65” a efectuar transferencias 
monetarias adelantadas, correspondiente a la relación 
bimestral de usuarios del periodo mayo - junio de 2021, 
de acuerdo al Padrón General de Hogares – PGH, 
que reúnan los requisitos de afiliación establecidos 
en su norma de creación, de manera conjunta con la 
transferencia monetaria correspondiente al periodo marzo 
- abril 2021, coadyuvando a disminuir el riesgo de contagio 
de COVID-19 de los usuarios y usuarias del Programa.

Artículo 2.- Plazo de implementación
Las transferencias monetarias autorizadas en el 

artículo 1 precedente, deben efectuarse dentro de los 
quince (15) días calendario posteriores a la publicación 
del presente Decreto Supremo.

Artículo 3.- Adecuación de procesos
Autorícese al Programa Nacional de Asistencia 

Solidaria “Pensión 65”, a adecuar los procesos a su 

cargo y aprobar la normativa correspondiente, para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 4.- Financiamiento
La aplicación del presente Decreto Supremo se 

financia con cargo al Presupuesto Institucional del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, sin demandar 
recursos adicionales al Tesoro Público.

Artículo 5.- Publicación
Disponer la publicación del presente Decreto Supremo 

en el portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en el 
portal institucional del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social (www.gob.pe/midis) el mismo día de la publicación 
de la presente norma en el diario oficial El Peruano.

Artículo 6.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Desarrollo e Inclusión Social.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

SILVANA VARGAS WINSTANLEY
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social
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ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan la verificación digital para la 
toma del inventario patrimonial de bienes 
muebles correspondiente al Año Fiscal 
2020

DecRetO SuPRemO
Nº 065-2021-eF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, el numeral 17.1 del artículo 17 del Decreto de 
Urgencia N° 026-2020, Decreto de Urgencia que establece 
diversas medidas excepcionales y temporales para 
prevenir la propagación del Coronavirus (COVID-19) en 
el territorio nacional, faculta a los empleadores del sector 
público y privado a modificar el lugar de la prestación de 
servicios de sus trabajadores para implementar el trabajo 
remoto; y, el artículo 19 de la referida norma, establece que 
los equipos y medios informáticos, de telecomunicaciones 
y análogos (internet, telefonía u otros), así como de 
cualquier otra naturaleza que resulten necesarios para 
la prestación de servicios pueden ser proporcionados 
por el empleador o el trabajador. Asimismo, la Cuarta 
Disposición Complementaria Final del citado Decreto de 
Urgencia dispone que el Título II referido al trabajo remoto 
tiene vigencia para el sector público y privado hasta el 31 
de julio de 2021; 

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 del Decreto 
Legislativo N° 1505, Decreto Legislativo que establece 
medidas temporales excepcionales en materia de 
gestión de recursos humanos en el sector público ante 
la Emergencia Sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
de manera excepcional y hasta el 31 de diciembre de 
2020, autoriza a las entidades públicas a implementar 
las medidas temporales excepcionales que resulten 
pertinentes para evitar el riesgo de contagio de COVID-19 
y la protección del personal a su cargo, las que pueden 
consistir, sin limitarse y sin trasgredir la finalidad del 
Decreto Legislativo, en: a) Realizar trabajo remoto, en los 
casos que fuera posible, siendo que las entidades pueden 
establecer modalidades mixtas de prestación del servicio, 
alternando días de prestación de servicios presenciales 
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con días de trabajo remoto; b) Proporcionar a los/as 
servidores/as civiles equipos informáticos a efectos de 
ser destinados en calidad de préstamo para la realización 
del trabajo remoto, cuando corresponda, entre otras; 
habiéndose prorrogado la vigencia de la citada norma 
hasta el 28 de julio de 2021, mediante el artículo 4 del 
Decreto de Urgencia N° 139-2020, Decreto de Urgencia 
que establece medidas extraordinarias y urgentes en el 
marco de la Emergencia Sanitaria por la COVID-19, así 
como medidas en materia presupuestaria que impulsen a 
coadyuvar el gasto público;

Que, el artículo 121 del Reglamento de la Ley N°  
29151, Ley General del Sistema Nacional de Bienes 
Estatales, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
007-2008-VIVIENDA, establece que  bajo responsabilidad 
del Jefe de la Oficina General de Administración, o la que 
haga sus veces en la entidad, se efectúa un inventario 
anual en todas las entidades, con fecha de cierre al 
31 de diciembre del año inmediato anterior al de su 
presentación, el que es remitido al ente rector entre los 
meses de enero y marzo de cada año;  para lo cual, se 
conforma necesariamente la Comisión de Inventario que 
se encarga de elaborar el Informe Final de Inventario y 
firmar el Acta de Conciliación Patrimonio-Contable;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 344-2020-
EF, Decreto Supremo que dispone medida sobre la 
presentación del inventario patrimonial de bienes muebles 
correspondiente al Año Fiscal 2020, se prórroga el plazo 
para la presentación del inventario de bienes muebles 
para el Año Fiscal 2020 hasta el 31 de mayo de 2021, 
considerando las medidas sanitarias dictadas para 
contener la propagación del COVID-19;

Que, conforme con la normativa vigente, la toma de 
inventario patrimonial de bienes muebles implica que el 
personal de la entidad designado realice una verificación 
física de dichos bienes a inventariar, lo cual conlleva al 
desplazamiento de dicho personal a las sedes de las 
entidades y/o a los domicilios de los servidores civiles 
que se encuentren efectuando trabajo remoto y estén 
empleando bienes muebles de la entidad;

Que, teniendo en consideración lo expuesto, 
corresponde autorizar, de manera excepcional, a las 
entidades del sector público comprendidas bajo el ámbito 
de aplicación del Sistema Nacional de Abastecimiento, 
siempre que no hayan concluido con la verificación 
física de los bienes muebles a inventariar, a realizar de 
forma alternativa la verificación digital de bienes muebles 
para la toma del inventario patrimonial correspondiente 
al Año Fiscal 2020 a través de recursos tecnológicos 
que permitan la visualización del bien mueble, a fin de 
garantizar su adecuada realización, lo cual no enerva 
la obligación de cumplir con las demás disposiciones 
aplicables para la toma del inventario patrimonial;

De conformidad con lo establecido en el inciso 8) 
del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; en 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; en 
el Decreto Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Abastecimiento y su Reglamento, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 217-2019-
EF; en el Reglamento de la Ley N° 29151, Ley General 
del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 007-2008-VIVIENDA; y, en 
el Decreto Supremo N° 344-2020-EF, Decreto Supremo 
que dispone medida sobre la presentación del inventario 

patrimonial de bienes muebles correspondiente al Año 
Fiscal 2020;

DECRETA:

Artículo 1. Verificación digital de bienes muebles 
Autorízase, de manera excepcional, a las entidades 

del sector público comprendidas bajo el ámbito de 
aplicación del Sistema Nacional de Abastecimiento, a 
realizar la verificación digital de bienes muebles para la 
toma de inventario patrimonial correspondiente al Año 
Fiscal 2020, previsto en el artículo 121 del Reglamento 
de la Ley N° 29151, Ley General del Sistema Nacional de 
Bienes Estatales, aprobado mediante Decreto Supremo 
N° 007-2008-VIVIENDA. 

Artículo 2. Aplicación de normativa sobre bienes 
muebles 

Las entidades del sector público que opten por realizar 
la verificación digital de bienes muebles para la toma de 
inventario patrimonial correspondiente al Año Fiscal 2020, 
continúan aplicando las disposiciones establecidas en el 
Reglamento de la Ley N° 29151, Ley General del Sistema 
Nacional de Bienes Estatales, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 007-2008-VIVIENDA, en la Directiva 
N° 001-2015/SBN, denominada “Procedimientos de 
Gestión de los Bienes Muebles Estatales”, aprobada 
mediante Resolución N° 046-2015/SBN, y en las normas 
complementarias que correspondan.

Artículo 3. Condiciones para la verificación digital 
de bienes muebles 

3.1. Los recursos tecnológicos a ser utilizados para la 
verificación digital de los bienes muebles, deben permitir 
su correcta visualización para corroborar su existencia, 
código patrimonial y estado de conservación. 

3.2. La información que se recabe mediante la 
verificación digital, a través del Anexo N° 15 de la 
Directiva N° 001-2015/SBN, denominada “Procedimientos 
de Gestión de los Bienes Muebles Estatales”, aprobada 
mediante Resolución N° 046-2015/SBN, tiene el carácter 
de declaración jurada. 

3.3. Los bienes muebles inventariados a través de la 
verificación digital y los recursos tecnológicos utilizados son 
consignados en el Informe Final del Inventario. Asimismo, 
en el citado Informe Final debe indicarse las acciones 
que sigue cada entidad para efectuar el etiquetado de los 
bienes muebles objeto de la verificación digital.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los nueve 
días del mes de abril del año dos mil veintiuno.

FRANCISCO RAFAEL SAGASTI HOCHHAUSLER
Presidente de la República

WALDO MENDOZA BELLIDO
Ministro de Economía y Finanzas

1942689-1

ReQuISItOS PARA PuBLIcAcIÓN De NORmAS LeGALeS Y SeNteNcIAS

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial, Organismos 
Constitucionales Autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, que para efectos de 
la publicación de sus disposiciones en general (normas legales, reglamentos jurídicos o administrativos, resoluciones 
administrativas, actos de administración, actos administrativos, etc) con o sin anexos, deberán ser remitidos al correo 
electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe.
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